
Radicado: No. 05-001 31 10 014 2021-00500-00 

 

 

Pág. 1 

Carrera 52 Nro. 42-73, Alpujarra  Edificio José Félix de Restrepo, Piso 3, Oficina 314.  Tel 2612019 

J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de febrero de dos mil veintidós 

 

Proceso Sucesión Intestada  

Demandante Paola Andrea Tamayo y 

Mónica Marcela Tamayo Franco 

Causante María Concepción Tamayo Correa 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021-00500-00 

Decisión Reconoce Heredero 

 

 

1. Se reconoce como heredero de la causante en calidad de HIJO a JOSÉ MARIO 

TAMAYO. 

 

2. Se reconoce personería a la abogada JULIET CRISTINA CANO RAMÍREZ para 

que represente los intereses del citado heredero en los términos del poder 

conferido. 

 

3. Con respecto a la petición incoada por la abogada Juliet Cristina en cuanto a 

que se deje sin efectos el embargo de la sucesión, como quiera que así pidió la 

medida cautelar el apoderado interesado, las consecuencias procesales de una 

debida o indebida petición deberán ser asumidas por el solicitante y ya podrán 

las partes al momento de realizar la diligencia oponerse en los términos de ley. 

 

Por lo que se NIEGA dejar sin efecto la medida cautelar.   

 

Igualmente, se advierte que en la audiencia de inventarios y avalúos deberán 

inventariarse en debida forma los bienes objeto de la sucesión.  

 

4. Se recuerda a la parte actora y al heredero José Mario, que se debe notificar a 

los demás herederos del presente proceso en los términos indicados en el auto 

admisorio.  

 

 

NOTIFIQUESE 
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